
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE (57) CIVIL MUNICIPAL 

 
Bogotá D.C, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO:  1100140030572022 00278 00 

En conocimiento de las partes la llegada del despacho comisorio N. 0065-

2022 diligenciado.  

 

Por secretaría requiérase al secuestre designado a efetos que  

periódicamente rinda cuentas de su administración.   

 

NOTIFÍQUESE  

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Firmado Por:



Marlenne  Aranda Castillo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 57

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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